
UNION CIVICA RADICAL
CARTA ORGANICA NACIONAL

Sancionada el 17 de Noviembre de 1892
Modificada por las H. Convenciones Nacionales de los años:

1931-1935-1943-1948-1952-1957-1966-1972
1983-1984-1987-1988-1990-1992

DE LOS AFILIADOS

Articulo 1º: Constituyen la UNION CIVICA RADICAL los ciudadanos que habié ndose ad-
herido a su programa, se encuentren inscriptos en los registros oficiales que lleven los
órganos locales del partido.

Articulo 2º: Los estatutos locales determinaran las condiciones de afiliación de los ci u-
dadanos y reglamentaran asimismo, la insc ripción de los simpatizantes y de los extranj e-
ros, señalando al mismo tiempo la participación que le corresponda dentro de la entidad
partidaria.

Articulo 3º: Los ciudadanos afiliados al partido ejercerán el gobierno y la dirección del
mismo por intermedio de los organismos creados por estos estatutos y por los que se
establezcan en los respectivos estatutos locales.

GOBIERNO DE LA UNION CIVICA RADICAL

Articulo 4º: La UNION CIVICA RADICAL será gobernada en el orden nacional por la Con-
vención Nacional y el Comité Nacional.
En el orden provincial, en la Capital Federal y en los territorios nacionales lo será por los
organismos  señalados en sus estatutos locales.

DE LA CONVENCION NACIONAL

Articulo 5º: La autoridad superior del partido será ejercida por una Convención Nacional
formada por  delegados elegidos por la Capital Federal, las provincias y los territorios
nacionales, necesitando para constituirse y funcionar, estar en quórum con mayoría abs o-
luta del total de sus componentes.

Articulo 6º: La Capital Federal y las provincias enviaran a la Convención Nacional un
numero de delegados igual a la representación al Congreso Nacional. Los territorios o
gobernaciones que se encuentren en las condiciones previ stas por la respectiva ley vigen-
te para ser declaradas provincias, enviaran cada uno de ellos, un numero de delegados
igual a la representación del Congreso Nacional que les correspondería tener en tal caso.
Los demás territorios o gobernaciones, enviaran cada uno de ellos tres delegados. Los
delegados serán elegidos por voto directo secreto y obligatorio de los afiliados, debiénd o-
se acordarse representación a las minorías que alcancen el veinticinco por ciento de los
votos validos emitidos.

Articulo 7º: La Convención Nacional se reunirá ordinariamente cada año y extraordin a-
riamente cuando lo resuelva su Mesa Directiva, lo determine el Comité Nacional o lo sol i-



cite la cuarta parte de sus componentes. En este ultimo c aso la reunión deberá efectuarse
dentro de los treinta días de presentada la solicitud.

Articulo 8º: La Convención Nacional tendrá las siguientes atribuciones:
a) Sancionar el programa del partido para cada periodo  presidencial y las reformas que
en su oportunidad sean necesarias.
b) Dictar la Carta Nacional y sancionar las modificaciones conducentes.
c) Sancionar las normas reglamentarias de las elecciones de autoridades nacional es del
partido.
d) Considerar los informes anuales de la representación parlamentaria nacional y de cada
uno de sus componentes y pronunciarse en ultima instancia sobre las observaciones fo r-
muladas por los órganos locales respecto de la actuación de los re presentantes al Con-
greso.
e) Dictar las normas reglamentarias del ejercicio de los derechos de iniciativa, revocat o-
ria y referéndum de los afiliados en aquellas cuestiones que por su naturaleza correspo n-
den a las autoridades nacionales del partido.
f) Reglamentar la formación del Tesoro del partido en el orden nacional.
El Tesoro del partido se formara:
1.-Por cuota mensual de cinco pesos de los delegados al Comité y  Convención Nacional,
que deberá ser abonados directamente a la tesorería del Comité Nacion al.
2.-Por el 10% (diez por ciento) de los emolumentos de los representantes electivos del
partido en el orden nacional, que deberá ser abonado directamente al Tesoro del Comité
Nacional.
3.-Por la contribución que hará cada distrito al Tesoro del partido,  diez por ciento de su
recaudación originaria.
4.-Por las demás entradas que por cualquier concepto perciba el partido.
g) Designar una Comisión de Cuentas, que dictara su reglamento y estará  integrada por
tres miembros titulares y tres suplentes, quienes duraran dos años en sus funciones, la
que tendrá a su cargo la fiscalización de la formación y utilización del Tesoro del partido
en el orden nacional.
h) Establecer las infracciones y sancio nes para castigar los actos de inconducta partidaria
y disponer amnistías generales, debiendo las sanciones aplicarse por los organismos de
distrito, los cuales crearan los Tribunales correspondientes. Hasta tanto la Convención
dicte las normas se aplicaran las vigentes en cada distrito.

Articulo 9º: Los miembros de la Convención Nacional duraran cuatro años en sus fu n-
ciones y podrán ser reelegidos.

Articulo 10º: La Convención será juez único de la validez de los diplomas de sus mie m-
bros.

Articulo 11º: Los miembros titulares y suplentes de la Convención  Nacional deben reu-
nir las condiciones exigidas para ser d iputado nacional, estar inscriptos en el padrón de
afiliados con la antigüedad de tres años y no ser delegados al Comité Nacional ni Legisl a-
dores Nacionales.

Articulo 12º: La Convención se regirá  para el orden de sus deliberaciones por el regla-
mento que ella misma sancione y en lo que no este previsto por el reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

Articulo 13º: Los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la Nación se elegirán por
cargo y en una sola lista o formula, a simple pluralidad de sufragio por voto directo, s e-
creto y obligatorio de los afiliados de la República considerada a esos efectos como único
distrito. En caso de empate,  decidirá la Convención Nacional en única sesión. Una Junta
Electoral integrada por cinco miembros y otros tantos suplentes designados por la Con-
vención Nacional tendrá a su cargo la organización y control del comicio con la colabor a-
ción de las Juntas Electorales locales. Podrá dictar su reglamento, resolverá las cuesti o-



nes que se susciten, controlara el escrutinio y proclamara a los electos. Sus miembros
duraran en sus funciones hasta la aprobación de la elección de Presidente y Vicepreside n-
te de la República y en su designación se asegurara 1a representación de la minoría de la
Comisión correspondiendo tres represen tantes a la mayoría y dos representantes a la
minoría mas votada, siempre que alcanzare por lo menos el diez por ciento de los votos
emitidos.

Articulo 14º: Para ser candidato a los cargos previstos en el articulo anterior deben e s-
tar incluidos en los registros partidarios y tener una antigüedad mínima y continua de
cinco años debiendo reunir también, los requisitos exigidos por la Constitución Nacional.

Articulo 15º: Con  no menos de 90 días de anticipación al vencimiento del plazo esta-
blecido por el articulo 71 de la Constitución Nacional para la duración del mandato conf e-
rido al Presidente y al Vicepresidente de la Nación, el Presidente de la Honorable Conven-
ción Nacional convocara al Plenario del Cuerpo para sancionar una plataforma electoral o
ratificar la anterior, de acuerdo con la Declaración de Principios y el p rograma: Bases de
Acción Política, la que deberá ser aceptada expresamente por los precandidatos al tiempo
de oficialización de la formula. En este mismo acto, la convención designara la Junta
Electoral con las facultades previstas en el articulo 13. Nombrada la misma Mesa Direct i-
va del Comité Nacional a su vez convocara a elecciones a todos los afiliados del país, c o-
municándolo a los Comité de Distrito y a la Junta Electoral. Es facultad de la Junta Electo-
ral controlar el escrutinio y proclamar los electos, debiendo notificar el resultado a la
Convención, al Comité Nacional y al señor Juez Federal Elec - toral. Para intervenir en las
elecciones internas, la formula de precandidatos deberá ser presentada ante la Junta
Electoral para su oficialización por lo menos 15 días antes de la fecha fijada para el com i-
cio. La presentación deberá ser efectuada con la firma de los precandidatos y sostenida
por un numero de afiliados no menor al dos por ciento del padrón nacional partidario,
entre los cuales deberán ser representados por los menos cinco distritos con un numero
mínimo del uno por ciento de sus propios afiliados. Si se oficializara una sola formula la
Junta Electoral procederá a su proclamación. Si con posterioridad al comicio alguno de los
integrantes de la formula que resultare elegida tuviera algún impedimento o renunciarse,
la Convención Nacional designara al reemplazante. Una copia de la Plataforma, así como
la constancia de la aceptación de las candidaturas por los cand idatos, deberán ser remit i-
das al Juez Federal con competencia electoral, en oportunidad de requerirse la oficializ a-
ción de la formula.

Articulo 16º: Para el caso de que la Convención no reúna o deje de sancionar el pr o-
grama partidario, se tendrá como tal el inmediatamente anterior, sin perjuicio de su a c-
tualización y el de las ampliaciones que pueda disponer el Comité Nacional conforme a lo
establecido en el articulo 19º.

Articulo 17º: El Comité Nacional y la representació n parlamentaria nacional estarán r e-
presentadas, respectivamente, en la Convención Nacional por delegaciones de siete
miembros que incluirán sus Presidentes. Podrán participar en sus deliberaciones con voz
y sin voto.

Articulo 18º: La convención deberá constituirse en el lugar, día y hora que designa la
convocatoria. El Comité Nacional citara la sesión constitutiva con diez días de anticipación
a la fecha elegida y redactar  el Orden del Día. Reunida, designara en su  seno un Presi-
dente y dos secretarios provisorios y la Comisión de Poderes.
Con posteridad al examen de aprobación de los mandatos, nombrara como autoridades
permanentes: presidente, vicepresidente primero, vicepresidente segu ndo y cuatro secre-
tarios. La Convención se reunirá en sesión ordinaria por convocatoria de su propia Mesa
Directiva. Se reunirá en sesión extraordinaria en los casos previstos en el articulo 7º. En
todos los casos, deberá ser convocada con no menos de diez días de anticipación a la
fecha de celebración, determinándose, el lugar, día y hora, e igualmente fijarse el Orden
del Día a considerar.



DEL COMITE NACIONAL

Articulo 19º: Durante el receso de la Convención Nacional, la Dirección Nacional del par-
tido de la República estará a cargo de un Comité Nacional compuesto por delegados el e-
gidos en numero de cuatro por lo s afiliados de cada provincia, Capital Federal o Territ o-
rios o Gobernaciones que se encuentren en condiciones de ser provincias, determinadas
por la respectiva ley vigente, y tres delegados por cada uno de los territorios y gobern a-
ciones. Los miembros titulares y suplentes del Comité Nacional deben reunir las condici o-
nes exigidas para ser diputado nacional, estar inscripto en el padrón de afiliados con una
antigüedad de tres años y no ser delegados a la Convención Nacional.

Articulo 20º: El Comité Nacional tendrá su asiento en la Capital de la República y sus
miembros duraran dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

Articulo 21º: El Comité Nacional dictara su reglamento interno y elegirá una Mesa Dire c-
tiva formada por un Presidente, tres Vicepresidentes, nueve secretarios, un Tesorero y un
Pro-Tesorero, la que será órgano ejecutivo y podrá funcionar con siete de sus miem bros.
La Mesa Directiva tendrá la facultad de abocarse al conocimiento de los asuntos cuya d e-
cisión juzgue que no debe diferirse, para la mejor marcha del partido, pudiendo el Cuerpo
considerar sus resoluciones en sesión  plenaria. En caso de vacancia definitiva de cada
uno de los casos de Presidente y Vicepresidente preindicados ocupara provisoriamente el
cargo vacante, quien se desempeñe en el inmediato anterior debiéndose convocar al C o-
mité Nacional a reunión plenaria p ara hacer las respectivas designaciones definitivas. Sin
perjuicio de las comisiones o institutos de estudio y asesoramiento que considere conv e-
niente establecer, el Comité Nacional designar  una Comisión de Asuntos Gremiales y
reglamentara sus funciones. Cuando un afiliado de la U.C.R. ejerza la Presidencia Consti-
tucional de la Nación como consecuencia del triunfo de su candidatura partidaria como
Presidente, será a partir de entonces y durante el desempeño de su mandato, Presidente
Nato del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, el Presidente del Comité Nacional
elegido por el Plenario continuara desempeñando su cargo con todas las facultades, salvo
el tiempo en que el Presidente Nato decida ejercerlo personalmente.

Articulo 22º: A los efectos de su constitución formaran quórum la mitad mas uno de la
totalidad de sus miembros componentes, pudiendo sesionar ordinariamen te en lo sucesi-
vo con la presencia de un tercio de sus miembros, siempre que para este ultimo caso se
haya citado, previa, especial y públicamente, por medio de la prensa, con indicación de
los asuntos que deben tratarse.

Articulo 23º: El Comité Nacional deberá  hacer cumplir esta Carta Orgánica y las demás
resoluciones dictadas por la Convención Nacional, velara porque no se desvirtúe el pr o-
grama del partido y adoptar  las medidas que requieren las circunstancias.

Articulo 24º: EL Comité Nacional tendrá a su cargo la administración del tesoro del Pa r-
tido en el orden nacional, debiendo asegurar la publicidad de sus fuentes de ingreso y de
sus inversiones.
Deberá llevar contabilidad detallada con los libros necesario s y confeccionar balance
anual, con intervención de la Comisión de Cuentas, cuyos miembros tendrán acceso a la
contabilidad. Los fondos del Partido deberán depositarse en bancos oficiales a su nombre
y a la orden del Presidente o de un Vicepresidente y de por lo menos otro miembro de la
Mesa Directiva.

Articulo 25º: El Comité Nacional preparara el Orden del día de la Convención para su
sesión constitutiva y para las extraordinarias  cuando el la convocare. Dicho Orden del



Día deberá ser comunicado a los convencionales y a los órganos que ejercen la dirección
en los distritos diez días antes de la reunión.

Articulo 26º: Los afiliados serán convocados a asamblea por cada organismos local, a fin
de que expresen su juicio sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día, y en especial
sobre los informes del Comité Nacional y la representación parlamentaria y sobre los pr o-
blemas de la orientación partidaria nacional, debiendo las asambleas exponer su opinión
y elevar sugerencia a la Convención Nacional, la que deberá ser informada de todas las
decisiones que aquellas adopten.

Articulo 27º: Anualmente el Comité Nacional dará cuenta a la Convención de la marcha
y de la labor del partido.

Articulo 28º: El mandato del Comité Nacional y el de su Mesa Directiva quedara de
hecho prolongados cuando por circunstancias notorias y graves , ajenas al partido, no
fuera posible realizar la elección de sus reemplazantes o estos estuvieran impedidos de
hacerse cargo de sus funciones.

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Articulo 29º: Los senadores y diputados del partido constituirán sus grupos par lamenta-
rios quienes reglamentaran sus funciones.

Articulo 30º: Los diputados y senadores, por el hecho de aceptar su mandato están
obligados a ajustar su actuación al programa general del partido, sin perjuicio de ajusta r-
las también a la plataforma que ha yan dictado los órganos competentes de cada distrito
electoral.

PRINCIPIOS A QUE DEBEN AJUSTARSE LAS ORGANIZACIONES PARTIDARIAS

Articulo 31º: Las autoridades partidarias de la provincias, territorios nacionales y de la
Capital Federal aceptaran los preceptos que estimen convenientes para el gobierno y a d-
ministración del partido, debiendo, sin embargo, cumplir las siguientes reglas:
a) Dispondrán la amplia publicidad del padrón de afiliados, asegurando su fiscalizació n.
b) Implementaran el voto directo, secreto y obligatorio de los afiliados y la represent a-
ción de las minorías que alcancen el veinticinco por ciento de los votos validos emitidos
para la elección de todos los cargos y candidaturas partidarias.
c) Establecerán el régimen de funcionamiento de asamblea de afiliados que asegure su
efectiva participación en las deliberaciones y determinaciones partidarias.
d) Organizaran el gobierno del partido por un organismo deliberativo, un cuerpo ejecut i-
vo, elegido por el voto directo y un tribunal de conducta que se renovaran totalmente
cada dos años.
e) Establecerán el régimen patrimonial del partido y la publicidad y fiscalización de sus
recursos y egresos y la contribución periódica de los afiliados.
f) Fijaran normas para la adopción de los programas del partido del orden provincial y
municipal.
g) Dispondrán la organización de los grupos parlamentarios provinciales o de represe n-
tantes en las comunas respectivas señalando la correlación de dichos cuerpos y los org a-
nismos del partido.
h) Impondrán a los representantes ante el Congreso de la Nación, legislaturas provinci a-
les y municipales la obligación de informar a las asambleas partidarias sobre el incu m-
plimiento de las funciones a su cargo e indicaran que autoridad juzgara su actuación.



i) Reglamentaran el ejercicio de los derechos de iniciativa, revocatoria y referéndum de
los afiliados que aseguren la vigencia de su poder de decisión en los asuntos par lamenta-
rios.
j) Aseguraran representaciones femeninas en cada organismo partidario.
k) Dispondrán la formación de centros de cultura cívica de acción permanente.
l) Constituirán un organismo electoral superior de distrito independiente de los cuerpos
que ejercen la dirección política.
11) Fijaran la exigencia de los dos tercios de los votos validos emitidos para la reelección
en el mismo cargo publico electivo, debiendo entenderse que no existe reelección cuando
ha transcurrido un periodo intermedio de dos años o cuando el ejercicio del cargo no
hubiere excedido de la mitad del termino legal.
m) Reglamentaran acerca de la incompatibilidades entre cargos en la administración p o-
lítica y cargos del partido, y entre estos y los electivos, evitando la acumulación  y esta-
bleciendo la descentralización de representaciones partidarias.
n) Establecerán en cuanto fuere posible la simultaneidad de las elecciones de autoridades
partidarias y de candidatos a cargos públicos electivos.

ORGANIZACION NACIONAL DE LA JUVENTUD

Articulo 32º: La Organización Nacional de la Juventud Radical se regirá por las siguie n-
tes bases:
a) Podrán incorporarse a su seno los ciudad anos inscriptos en los registros partidarios de
dieciocho a treinta años de edad.
b) Constituirán un organismo del partido que desenvolverá sus actividades con auton o-
mía, pero sujetos sus componentes a las disposiciones de esta Carta Orgánica y la de sus
respectivos distritos electorales.
c) Se regirá en su funcionamiento por las normas que organizan la estructura del partido
en los órganos nacional y provincial.
d) Dictara sus estatuto nacional ajustándose a los principios de esta Carta Orgánica y de
las cartas orgánicas de distritos y sometiéndolo al conocimiento del Comité Nacional.
e) Será incompatible el desempeño de cargos directivos en la organización de la Juven-
tud y en el partido, simultáneamente y alternativamente.
f) Tendrá representación partidaria ante todos los organismos del partido por delegados
con voz y con voto. Estará representado ante el Comité Nacional por dos delegados tit u-
lares, un suplente y seis titulares y tres suplentes ante la Convención Nacional, en las
condiciones precedentes. La representación ante las autoridades locales del partido será
determinada en cuanto a su composición por las disposiciones que adopten los respect i-
vos cuerpos deliberativos de distrito .

Articulo 33º: Incluirá una categoría especial de adherente menores de dieciocho años,
que podrán participar en las actividades generales de la organización, mas no en la ele c-
ción de autoridades.

Articulo 34º: La Organización Nacional de la Juventud Radical, propenderá a la difusión
de los principios partidarios, pregonara entre la juventud las ideas esenciales del radic a-
lismo y deliberara periódicamente sobre los intereses de la República y la marcha de la
Unión Cívica Radical.

Articulo 35º Las resoluciones que adopten las entidades juveniles no podrán afectar las
decisiones del partido, no comprometerá su ori entación dentro de lo preceptuado por esta
Carta Orgánica y los organismos de la dirección que la misma instituye.

DISPOSICIONES GENERALES



Articulo 36º: Todo afiliado que ejerza la presidencia de un organismo no podrá ser r e-
elegido en este cargo sino por dos tercios de votos. Nadie podrá ser reelegido por mas de
dos periodos sucesivos en el mismo cargo partidario interno.

Articulo 37º: Ningún afiliado podrá desempeñar simultáneamente mas de dos cargos en
la organización partidaria. A este efecto se equipararan los cargos públicos electivos a los
de carácter interno.
Las funciones transitorias no serán consideradas a los fines de la presente incompatibil i-
dad.

Articulo 38º: Es incompatible la candidatura a cualquier cargo part idario o publico con el
desempeño de cargos directivos o de gerentes o apoderado de empresas concesionarias
de servicios u obras publicas de la Nación, provincias, municipalidades, entidades autá r-
quicas o descentralizadas o empresas extranjeras o con el cargo de presidente o director
de banco o empresa estatal o mixta. Es incompatible el desempeño simultáneo de cargos
partidarios y funciones electivas o políticas en el Poder Ejecutivo.
No podrán ser candidatos partidarios ni inte grar las listas de candidatos a representaci o-
nes electivas de la Unión Cívica Radical, los ciudadanos que a partir del 25 de marzo de
1976 y hasta el establecimiento del régimen constitucional hubieren desempeñado fu n-
ciones de Presidencia de la Nación, Gobernadores de Provincias, Ministro, Secretario y
Subsecretario de la Nación y de las provincias, Comandante en Jefe, Embajador design a-
do sin pertenecer a la Carrera del  Servicio Exterior de la Nación, Rector o Decano de las
Universidades Nacionales y todo otro cargo que por su jerarquía, importancia institucional
o política o que por sus facultades, de decisión i mporte una directa participación en los
gobiernos de facto. Estos impedimentos tendrán una duración de cinco años a partir de la
aprobación de la presente.

Articulo 39º: Las provincias, La Capital Federal y los territo rios o gobernaciones desig-
naran suplentes al Comité Nacional y a la Convención Nacional en numero equivalente a
la mitad de la representación. En caso que la representación sea impar el numero de s u-
plentes será de uno mas.

Articulo 40º: Esta Carta Orgánica es la ley suprema del partido en todo el territorio de la
Nación. La organización de cada distrito deberá, obligatoriamente, conformarse a sus
principios y mandatos y, cualquier dis posición en sus estatutos o resoluciones de sus a u-
toridades que se opongan a lo que esta Carta Orgánica establece, será insanablemente
nula. Esta Carta Orgánica podrá ser reformada cuando así lo declare la Convención Na-
cional por el voto de los dos tercios de sus componentes, con indicación de los artículos
que deberán reformarse, las reformas se sancionaran por el voto de los dos tercios de los
convencionales presentes de la sesión respectiva.
La Declaración de Principios y el Programa de Bases y de Acción Política deberán sostener
los fines de la Constitución Nacional y expresar la adhesión al sistema democrático, r e-
presentativo, republicano, pluripartidista, el respeto a los derechos humanos y no ausp i-
ciar el empleo de la violencia para modificar el orden jurídico o llegar al poder.
El partido observara en la practica y en todo momento, los principios contenidos en tales
documentos y en esta Carta Orgánica.

Articulo 41º: Los miembros de los cuerpos directivos nacionales del partido tendrán la
obligación de informar al órgano deliberativo del distrito sobre el cumplimiento de las
funciones a su cargo.

Articulo 42º: Cuando corresponda incorporar a los cuerpos legislativos, o deliberativos
de orden nacional, provincial o municipal solo a una parte de los candidatos del total de
la lista votada en los comicios de que se trate, se aplicara a la sección que haya resultado
de la elección interna respectiva de precandidatos. En caso de que la lista se haya int e-



grado por los precandidatos de la mayoría y de minoría, corresponderá  dar a estos la
misma representación proporcional establecidas para las precandidaturas.

Articulo 43º: Todos los precandidatos, en el acto de ser proclamados, entregaran a los
respectivos Comités de Distrito la renuncia de los cargos de que se trate, a los efectos de
que aquellos organismos cumplimenten lo establecido en el articulo anterior.

Articulo 44º: Las autoridades partidarias de distrito dispondrán el ajustamiento de sus
Cartas Orgánicas y de su organización a esta Carta Orgánica Nacional, debiendo hacerlo
dentro de los ciento ochenta días de la sanción de las modificaciones por la Convención
Nacional. Sin perjuicio de ello, las disposiciones de la Carta Orgánica Nacional o las res o-
luciones de la Convención Nacional, tendrán directa e inmediata vigenci a en lo pertinen-
te, en el ámbito de cada distrito.

Articulo 45º: Para los territorios o gobernaciones nacionales, la antigüedad exigida por
los artículos 11º y 19º comenzara a regir al termino de los tres años desde la terminación
de la próxima inscripción que fijaran los respectivos distritos y que deberá realizarse d e-
ntro de los seis meses de aprobada esta reforma. La primera incorporación al Comité N a-
cional y Convención Nacional de los delegados de territorios y gobernaciones, cuando
alcancen las condiciones establecidas por la Ley 1532 para ser provincias, aceptados sus
poderes por los respectivos cuerpos, será automática y su mandato hasta completar el
periodo correspondiente.

Articulo 46º: Hasta tanto el Comité Nacional se c onstituya definitivamente, de confo r-
midad con la modificación introducida al articulo 19º de la Carta Orgánica Nacional, los
poderes que esta disposición le atribuye durante el receso de la Convención Nacional,
serán ejercidos por el actual Comité Nacional dentro del termino de su mandato.

Articulo 47º: La Unión Cívica Radical se extinguirá solo cuando hayan desaparecido las
causas que determinaron su existencia, se consideren las mismas logradas y no haya
ningún ciudadano que quiera seguir sosteniendo su vigencia.

Articulo 48º: No se podrá designar candidato a un ciudadano no afiliado al partido, sino
cuando sea elegido por lo menos por las dos terceras partes de los votos validos emitidos
en la respectiva elección. Cuando el precandidato en la elección interna sea extrapartid a-
rio la presentación a la Junta Electoral deberá efectuarse con la firma de los precandid a-
tos y sostenida por un numero de afiliados no inferior al diez por ciento del padrón naci o-
nal partidario, entre los cuales deberán estar repres entados cinco distritos con un mínimo
de un cinco por ciento de sus propios afiliados.
La afiliación no es requisito indispensable para ser candidato a representaciones publicas
en todos los ordenes.
Estos candidatos quedaran sujetos exclusivamente a los m ecanismos de integración
acordados por los organismos partidarios de los distritos de la U.C.R. y a la disciplina que
surja de ellos.

Articulo 49º: Ratificase la decisión del Plenario del Comité Nacional celebrado el 30 de
noviembre de 1985, en el cual se designo la nueva Mesa Directiva del Cuerpo compuesta
por un Presidente, tres Vicepresidentes, dieciocho Secretarios, un Tesorero y un Protes o-
rero.

Articulo 50º: A) En la oportunidad de la primera elección de renovación de autorid ades
no serán de aplicación las disposiciones contenidas en las Cartas Orgánicas que exijan
antigüedad en 1a afiliación partidaria para la postulación a cualquier cargo por los afili a-
dos del partido.
B) que en caso de oficializarse una sola lista por la el ección de autoridades de distrito no
podrá prescindirse del acto eleccionario.



C) que para ser validas las elecciones que designen autoridades de distrito es indispe n-
sable que concurra un porcentaje no inferior al diez por ciento de los afiliados, como lo
dispone el articulo 33º inciso 2 de la ley.
D) Hacer saber esta resolución a sus efectos a las autoridades nacionales, comités de
distrito y oportunamente al señor Juez Federal con competencia electoral nacional.

Articulo 51º: Queda constituido el Tribunal de Conducta y Disciplina integrado por tres
miembros titulares y tres suplentes designados por la Honorable Convención, con la j e-
rarquía y funciones establecidas en el inciso g. articulo 23 de la ley 22.627

ORGANIZACION NACIONAL DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS "FRANJA
MORADA"

Articulo 52º: La Organización Nacional de Estudiantes Universitarios "Franja Morada",
estará representada por 6(seis) delegados titulares y 3(tre s) suplentes ante la Honorable
Convención Nacional de la Unión Cívica Radical, y 2 (dos) titulares y l (un) suplente ante
el Comité Nacional. Quienes deberán estar inscriptos en lo s Registros Partidarios y acred i-
tar mínimo de un año de antigüedad en el partido. Serán elegidos y duraran en sus ca r-
gos por el plazo de su designación conforme lo establecido en sus reglamentos, no p u-
diendo exceder en ningún caso el plazo de cuatro años.
Desenvolverán sus actividades con autonomía, sujetos a las disposiciones de esta Carta
Orgánica. Se regirá su funcionamiento con las normas que organizan la estructura en el
orden nacional o regional .
Será incompatible el desempeño de cargos directivos en la Organización y en el Partido
simultánea y alternativamente.

ORGANIZACION DE TRABAJADORES RADICALES

Articulo 53º: La "ORGANIZACION DE TRABAJADORES RADICALES" estará representada
por 6 (seis) delegados titulares y 3 (tres) suplentes ante la Honorable Convención Naci o-
nal de la UNION CIVICA RADICAL, y de 2(dos) titulares y 1(un) suplente ante el Comité
Nacional. Quienes deberán estar inscriptos en los Registros Partidarios y acreditar tres
años de antigüedad en la afiliación. Serán elegidos y duraran en sus cargos por el plazo
de su designación conforme con lo establecido en sus reglamentos, no pudiendo exceder
en ningún caso el plazo de cuatro a ños.
Desenvolverán sus actividades con autonomía, sujetos a las disposiciones de esta Carta
Orgánica. Se regirá su funcionamiento con las Normas que organizan su estructura en el
orden nacional y regional.
Será incompatible el desempeño de cargos directivo s en la Organización y en el Partido,
simultánea y alternativamente.


